
DECRETO Nº 018/06 

 

VISTO: 

             La presentación efectuada por el empleado municipal Sr. Jorge 

Mauricio Tulián, Legajo Nº 536, solicitando la eximición de tasas a la 

propiedad, en su condición de agente de la Municipalidad de Capilla del 

Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que dicho empleado ha presentado la documentación 

que acredita la titularidad del inmueble que éste habita ubicado en calle Alte. 

Brown 1256 de esta localidad; 

                                    Que la encargada del Área de Recaudación informa que 

es la única propiedad registrada a nombre del agente; 

                                    Que la Asesoría letrada municipal dictamina que… “se 

podrá otorgar la exención solicitada por cuanto el peticionante cumple con los 

requisitos establecidos en la Ordenanza 583/86”…; 

                                    Que según lo establecido en la Ordenanza N° 583/86 se 

exime de tasas a la propiedad a todo el personal permanente  propietario titular 

de la vivienda en la cual habita; 

                                    Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

D E C R E T A 

Art. 1°.-: EXIMASE al empleado municipal Sr. Jorge Mauricio Tulián, DNI 

Nº 22.621.752, Legajo Nº 536, del pago de tasas a la propiedad del inmueble 

ubicado en C.:05- S.:04- Mz.:001-P.:008, por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE al Sistema Informático Municipal (SIM) y al área 

de liquidación tasas a la propiedad a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de febrero de 2006.- 

Firmado:    OSCAR AMANTE          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                           SEC.GRAL.                        INTENDENTE MPAL. 


